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lona y comprobando que el mismo cumple con los requisitos exigidos
en la regla 47 del capítulo III del Convenio Internacional para la Se
guridad de la Vida Rumana en la mar, 1974, enmiendas de 1983 y
resolución A.521 (13) de la Asamblea de la JMO.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo si-
guiente:

Elemento: Bote de rescate semirrigido con motor fueraborda.
Marca/Modelo: Duany/Brio 520 FE.
Número homologación: 06/0392. _

La presente homologación es válida hasta el 31 de diciembre de
1996.

Madrid, tI de marzo de 1992.-EI Director general de la Marina
Mercante, Rafael Lobeto Lobo.

BOE núm. 122

«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación deducido por _la
Sociedad "Astilleros del Atlántico, Sociedad Anónima", contra la sen·
tencia de fccha 26 de octubre de 1989, dictada por la Sección Primera
de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el recurso contencioso-administrativo número 17.25211987 de que
el presente rollo dimana, confirntando íntegramente dicha sentencia,
sin hacer especial I?ronunciamiento en cuanto al pago de las costas
procesales de esta alzada.»

Esta Subsecretaría, de confonnidad con lo establecido en los artícu- .
los 103 y si~uientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Canten·
cioso-Adminlstrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto quc se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 8 de abril de 1992.-EI Subsecretario de Obras Públicas y

Transportes, Antonio Llardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Director general de Costas.
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11500 RESOLUCION de 8 de abril de 1992, de la Subsecretaría.

por la,que se dispone el cllf1Jp'limiento, en SllS propios. tér
minos, (le la sentencia recalaa en el recurso contellclOSO
administrativo, en grado de apelación. sobre inadmisibili
dad del recurso de alzada contra acuerdo de la Comisión
Provincial de Urbanismo de La Rioja de 28 de enero de
1983 aprobatorio del Plan Parcial" del Sector número 8
del Plan General Municipal de- Ordenación de Haro.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 2:66311990, interpuesto
ante el Tribunal Supremo por la Administración General del Estado,
representada por el Abogado del Estado, contr~ la sente!l~ia d~ 16 ~e
febrero de 1990 recaída en el recurso contenclOso-adm¡mstratlvo nu
mero 675/1985, promovido p.or <,Electra. qe Logroñ~, Socieda,d Anóni
mm. ante el TribunalSupcnor dc Justicia de Castilla y Leon contra
las ;esoluciones de 31 de octubr~ de 1984 y 18 de octubre de 1985
sobre inadmisibilidad del re.curso de alzada contra acuerdo de la Co-

11499 RESOLUClON de 8 de abril de 1992. de la Subsecretaría,
..por la que se dispone el cumplimiento. en sus propios tér
minos. ae la sentencia recaíaa en el recurso contencioso
administrativo,· en grado de apelación. sobre modificación
de la concesión otorgada a la Cofradía de Pescailores de
Tarragona para explotación de la Lonja de Pescado del
PuerJo de dicha ciudad. ' .

Ilmo. Sr.: En el recur.sode apelación número 1.94311989, interpuesto
ante el Tribunal Supremo por la Asociación del Fondo Provincial de
Comerciantes de Pescado y Marisco Frcscos y Congelados de la Pro
vincia de Tarragona, contra la sentencia dc 28 de abnl de 1989, recaída
en el recurso contencioso-administrativo núméro 16.064, promovido an
te la Audiencia Nacional por las Asociaciones citadas contra las reso
luciones de 1 de marzo áe 1985 y 29 de febrero de 1984. sobre mo
dificación de la concesión otorgada a la Cofradía de Pescadores de
Tarragona para explotación de la Lonja de Pescado del Puerto de dicha
ciudad, se ha dictado sentencia con fccha 14 de octubre de 1991. cuya
parte aispositiva, literalmente dice: .

(Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la Asociación Fondo Provincial de Comerciantes de Pescado y la
Asociación de Comerciantes de Pescado y Marisco Frescos y Conge
lados de la Provincia de Tarragona, bajo la representación de don José
Granados Weil, contra la sentencia dictada el 28 de abril de 1989 por
la Sección Primcra de la Sala de lo Contcncioso~Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 1.389/1985 interpuesto con~

tra resolución del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 1 de
marzo de 1985, que confirmó en reposición otra de 29 de febrero de
1984, por la que se modificó la concesión otorgada a la Cofradia de
Pescadores de Tarragona para explotación de la Lonja de Pescado del
Puerto de la citada CIUdad, debemos confinnar y confirmamos la sen
!encia ~pelada, sin hacer imposición de las costas causadas en esta
mstanCIa,>~

Esta Subsecretaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu
los 103 y siguientes de la Ley Reguladora de laJurisdicción Conten
cioso-Admimstrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referia sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 8 de abril de 1992.-EI Subsecretario 'de Obras Públicas y

Transportes, Antonio Llardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos.

RESOLUCION de 8 de abril de 1992, de la Subsecretaría.
por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios tér
minos. (fe la sentencia recaíaa en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación, sobre petición de
segunda retasación de la finca número 157. expropiada
para la constnlcción de variante de la CN-120. de Logroño
a Vigo, tramo Villamartin-La Rúa (Orense).

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 233/1989, interpuesto
ante el Tribunal Supremo por el Abogado del Estado, en nombre y
representación de la Admimstración, contra la sentencia de 30 de junio
de 1988, recaída en el recurso contencioso-administrativo número
908/1986, promovido por cl0n Mariano Sánehez Gómez ante la enton
ces Audiencia Territonal de Valladolid (hoy Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León) contra la resolución de 22 de Julio de 1986,
sobre petición' de segunda retasación de la finca númcro 157, expro
piada para la construcción de variante de la carretera N-120. de Logroao
a Vigo, tramo Villamartín-La Rúa, se ha dictado sentencia con fecha
8 de febrero de 1991, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«(Fallamos: Estimamos el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra la sentencia dc la Sala de lo Contencioso
Admmistrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid dc 30 de junio
de 1988 dictada en los autos de que dimana este rollo, que reconoció
el derecho del demandante don Mariano Sanchcz Gómcz a la nueva
retasación de la finca eXRropiada 157 del expediente 314/34 anulando
las resoluciones de la Jefatura Provincial de Carreteras de León y de
la Subsecretaria dcl Ministerio de Obras Públicas de 31 de marzo y 22
de julio de 1986, sentencia que anulamos y en su lugar declaramos la
valtdcz de las referidas resoluciones admimstrativas por ser conformes
a Derecho, sin p'erjuicio del derecho del eXRropiado a que se ha'ce rc~
ferencia en el ultimo de los Fundamcntos oe Derecho de la presente
resolución.

~in que proceda hacer expresa declaración sobre costas.»

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en los artícu
los 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 8 de abril de 1992.~EI Subsecretario de Obras Públicas y

Transportes, Antonio Llardén Carratalá,

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

RESOLUCfON de 8 de abril de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se dispone el cumplimiento. en SllS propios tér
minos, (fe la sentencia recaíaa en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación, sobre concesión pa
ra ocupar terrenos-en la zona marítimo-terrestre. de Pon
tejos, en el término municipal de Marina de Cudello
(Santander), con destino a la instalación de Imos astilleros
y otros usos industriales.

Ilmo. ~r.: En el recurso de apelación número 498/1990, interpuesto
al!te el Tnbunal Supremo. por «Astilleros del Atlántico, Sociedad Anó
mma), contra la sentencia de 26 de octubre de 1989, recaída en el
recurso ~ontencioso-admi!listr~tivoI?úmcro 17.252, prom~vido por di
cha Sociedad ante la AudienCia NacIOnal contra la resolUCión de 22 de
f!1ayo de 1986, sobre concesión para ocupar terrenos en la zona mari
timo-terrestre, de Pontejos, en el término municipal de Marina de Cu
deHo .(Santa!lder), con dc~tino a la insta.lación de unos astiller~s y otros
usos mdustnales, se ha dictado sentenCia con fecha 6 de nOViembre de
1991, cuya parte dispositiva, literalmente dice:


